
4. El Director del Instituto Nacional de Bachillerato a Dis
tancia enviará, en todo caso, tales relaciones a la Subdirección 
General de Centros de la Dirección General de Enseñanzas 
Medias y a la Subdirección General de Educación en el Ex
terior, cuando se trate de estudiantes en el extranjero.

Quinto.—Se faculta a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias y a la Secretaría General Técnica para la interpretación 
y aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de enero de 1979.

 CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario, Directores Generales y Secretario 
General Técnico del Departamento.

4021 RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanzas Medias por la que se desarrolla la Orden 
de 23 de octubre de 1978, sobre requisitos para la 
autorización, con carácter provisional, de enseñan
zas no reguladas de Formación Profesional.

La Orden de este Departamento de 23 de octubre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre) establece 
los requisitos que han de cumplir los Centros o Entidades que 
deseen solicitar la impartición, con carácter provisional, de 
enseñanzas no reguladas de Formación Profesional, al ampa
ro de los artículos 15, 20 y 21 del .Decreto 707/1976, de 5 de 
marzo («Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril), sobre Or
denación de la Formación Profesional.

La citada Orden, en su punto primero, especifica que las 
solicitudes para impartir programas experimentales deberán ir 
acompañadas de la documentación y reunir los requisitos que 
se establezcan por Resolución de la Dirección General de En
señanzas Medias, en desarrollo de lo que se previene en la ci
tada Orden.

De otra parte, y como consecuencia de la facultad confe
rida en el punto octavo de la Orden de referencia,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Las solicitudes de autorización provisional para 
impartir programas experimentales de Formación Profesional 
de primero y segundo grados, a que se refiere el artículo l.° 
de la Orden de 23 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de noviembre), deberán ir acompañadas de una 
Memoria que al menos comprenda los siguientes aspectos:

a) Clasificación como Centro de Formación Profesional que 
ostenta el Centro peticionario, indicando la disposición legal 
por la que fue clasificado y enseñanzas autorizadas que im
parte.

En el caso de que el Centro o Entidad peticionaria no estu
viera clasificado como Centro de Formación Profesional del 
mismo grado que las enseñanzas que se pretenden impartir, 
deberá promover el expediente que para tal fin establece la 
legislación vigente.

b) Definición del perfil profesional que se propone; deno
minación concreta de la profesión o especialidad que la nomi
naría, así como cuantía estimada de la demanda anual de 
puestos laborales a cubrir con este perfil profesional en la 
zona de influencia del Centro peticionario y a nivel na
cional.

c) Definición de las fases y certificados que se otorgarían 
al término de cada una de ellas, en su caso, de acuerdó con 
el articulo 21.3 del Decreto 707/1970.

d) Material didáctico de que dispone el Centro para im
partir las enseñanzas correspondientes al perfil profesional 
propuesto. Asimismo titulaciones académicas, de acuerdo con 
la legislación vigente, del profesorado que impartiría las ma
terias específicas.

e) Estimación del flujo de alumnos que previsiblemente 
accederían a estas enseñanzas, según los distintos estudios que 
hayan cursado, válidos para el acceso.

Segundo.—También deberá presentarse la programación de 
la profesión o especialidad correspondiente al perfil profesio
nal propuesto, que comprenderá, al menos, los siguientes apar
tados:

a) Objetivos, orientaciones metodológicas, cuestionarios y 
programas desarrollados de las asignaturas específicas de la 
profesión o especialidad que se solicita.

b) Cuadro horario semanal, de acuerdo con lo establecido 
en las Ordenes que regulan los planes de estudio de las en
señanzas regladas con carácter definitivo y con la Orden de 
este Departamento de 5 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» del 11).

Tercero.—La documentación que, de acuerdo con el punto 
segundo de la Orden mencionada de 23 de octubre de 1978, se 
ha de presentar en la Delegación Provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia que corresponda a ia ubicación del Cen
tro se efectuará antes del día 1 de enero anterior a la inicia
ción del curso académico en que se pretende comenzar la 
impartición de las enseñanzas.

El informe de la Delegación Provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia a que se refiere el punto segundo, apar
tado 2, de la citada Orden comprenderá, al menos, los si
guientes extremos:

a) Procedencia o improcedencia de la profesión o espe
cialidad que se pretende impartir con carácter experimental y 
razones que avalan el correspondiente juicio.

b) Criterio que merece el material didáctico de que dis
pone el Centro para impartir las enseñanzas propuestas.

Cuarto.—La Memoria anual a que se refiere el punto cuar
to de la Orden de 23 de octubre de 1978 deberá ser informada, 
en todos sus aspectos, por el Coordinador provincial de Forma
ción Procesional y remitidos, Memoria e informe, a través del 
Coordinador general de Formación Profesional, al Servicio de 
Ordenación Académica de Formación Profesional de esta Di
rección General.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de enero de 1979.—El Director general. Baúl 

Antonio Vázquez Gómez.

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

MINISTERIO DE TRABAJO

4022 CORRECCION de errores del Real Decreto 2710/1978, 
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Re
glamento de aplicación a las Sociedades Cooperati
vas reguladas por la Ley 52/1974, de 19 de diciem
bre.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» números 275, 276 y 277, 
de fechas 17, 18 y 20 de noviembre de 1978, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo 4, número uno, in fine, donde dice: «(artícu
lo 2.° de dicha ley); debe decir: «(artículo 2.“, número dos de 
dicha Ley)».

En el artículo 16, número uno, donde dice: «tendrán como 
mínimo siete...»; debe decir: «tendrán, como mínimo, siete...».

En el número dos del mismo artículo, doñee dice: «de se
gundo grado o ulterior grado ...»; debe decir: «de segundo o 
ulterior grado ......

En el artículo 24, número uno, línea tercera, donde dice: «o 
que participe ...»; debe decir: «o que no participe ...»;

En el artículo 31, número seis, donde dice: «en el articulo 45 
de este Reglamento.», debe decir: «en el artículo 46 de este Re
glamento.»

En el articulo 48, número dos, letra d), donde dice: «el ar
tículo 45 de ...»; debe decir: «el artículo 46 de ...».

En el artículo 49, número cuatro, líneas sexta y séptima, 
donde dice: «del Juez municipal o comarcal»; debe decir: «del 
Juez de Distrito ...».

En el artículo 54, número tres, punto 6, párrafo segundo, lí
nea segunda, donde dice: «de seis días las que ...»; debe de
cir-. «de seis días la que ...».

En el artículo 55. número uno, línea segunda, donde dice: 
«en cuanto a tal ...»; debe decir.- «en cuanto tal ...».

En el artículo 74, in fine, donde dice: «(artículo 42-a, Ley...)», 
debe decir: «(artículo 42, ¿, de la Ley ...)».

En el artículo 80, número siete, párrafo quinto, in fine, don
de dice: «que deban ser sometidos a calificación y registro no 
podrán ser aplicados válidamente por la Cooperativa en tanto 
nó le sea notificada a ésta la correspondiente ...»; debe decir:



«que deban ser sometidos a calificación y registro con carácter 
constitutivo no podrán ser aplicados válidamente por la Coope
rativa en tanto no sea realizada la correspondiente ...».

En el artículo 120, línea segunda, donde dice: «en los ar
tículos 123 y 124 de debe decir: «en los artículos 124 y
125 de ...».

En el artículo .133, número dos, letra a), donde dice; «apar
tados d), i) y k) del ...»; debe decir: «apartados d), e), i) y 
k) del .....

- En la disposición transitoria quinta, número dos, in fine, 
donde dice: «en el artículo 45 de ...»; debe decir-, «en el ar
tículo 40 de .....

En la disposición transitoria sexta, apartado Uno, número 2, 
donde dice: «último pasado número ...»; debe decir: «último 
pasado y número .....

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

4023 ORDEN de 8 de febrero de 1979 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio haténido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1879.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general dé Política Arancelaria e Importación.

4024 ORDEN de 8 de febrero de 1979 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de productos 
sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que se 
indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ........................ ...... 07.05 B-l 10
Lentejas ............... .................... 07.05 B-3 10
Cebada ...................................... 10.03 -B 3.579
Maíz ....................-.................... 10.05 B 3.129
Alpiste ......................... ............ 10.07 A 10
Sorgo ....... ................................. 10.07 B-2 3.240
Mijo ........................................... Ex. 10.07 C 3.163

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se-
cas para piensos (yeros,
habas y almortas) ............. Ex. 11.04 A 10

Harina de garrofas ............. 12 .08 B 10
Harinas de veza y altramuz. Ex. 23.00 10

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete .......... 12.01 B-2 10
Haba de soja .......................... 12.01 B-3 10

Alimentos para animales:

Harina sin desgrasar, de
lino ........................................ Ex. 12.02. A 10

Harina sin desgrasar, de
algodón .................................. Ex. 12.02 A 10

Harina sin desgrasar, de
cacahuete ................ ............ Ex. 12.02 B 10

Harina sin desgrasa^, de
girasol ................................... Ex. 12.02 B 10

Harina sin desgrasar, de
colza ...................................... Ex. 12.02 B 10

H a r i n a sin desgrasar, de
soja ..................................... Ex. 12.02 B 10

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 10

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carnes y
despojos ................................ 23.01 A 10

Torta de algodón ................... 23.04 A 10
Torta de soja ............... ........... Ex. 23.04 B 10
Torta de cacahuete ................ Ex, 23. C4 B 10
Torta de girasol ..................... Ex. 23.04 B 10


